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Señora presidente del Honorable Concejo Municipal, concejales, miembros del Departamento Ejecutivo Municipal y medios de comunicación, tengan todos ustedes muy buenas noches.

Hoy damos inicio al Trigésimo Quinto Período de Sesiones Ordinarias del Honorable Concejo Municipal. Con motivo de esta nueva apertura de sesiones saludo cordialmente a las concejales y los concejales y les agradezco por compartir esta noche un resumen y balance del año 2021 y los proyectos que llevaremos adelante como plan de gobierno en este 2022.

Desde el Estado municipal, y más allá de las diferencias que podemos tener con las fuerzas políticas de la ciudad, siempre intentamos manejarnos con predisposición y compromiso. Somos producto de la voluntad ciudadana y debemos, todos, estar a la altura de las circunstancias, con responsabilidad y coherencia.

Contar lo que hicimos, lo que hacemos y haremos, cumpliendo con los plazos proyectados, forma parte de nuestra responsabilidad para con todos los cañaseños. Responsabilidad que se nutre con lo realizado todos los días por las distintas áreas de un gobierno municipal presente, predispuesto y que intenta siempre buscarles la solución a los problemas, a pesar de que no siempre se puedan resolver. 

En el 2021, al igual que en el 2020, la pandemia volvió a golpearnos fuertemente. Tuvimos un comienzo de año complicado, pero una vez más redoblamos el esfuerzo para volver a reactivar diferentes actividades, encausar nuestros objetivos y proyectos planificados y que esta ciudad siga de pie.
En materia de Obras Públicas logramos concretar unos de los proyectos más anhelados: la Planta Hormigonera Municipal. Es una obra que nos llena de orgullo porque la pensamos, la planificamos y la pudimos hacer realidad con fondos genuinos del Municipio y mano de obra municipal.

La Planta, que está ubicada en un predio lindante a la Ruta 94 y Avenida 64, cuenta con un silo de depósito de cemento con una capacidad de almacenamiento de 50 toneladas, una tolva de pesaje de 2000 kilos y dos tanques de agua de mil litros cada uno. Además, la tolva de áridos, donde se coloca piedra y arena, permite elaborar 7 metros cúbicos de hormigón, que es la capacidad del trompo de nuestro camión hormigonero.  
Tal como lo anunciamos el año pasado, a partir de la puesta en funcionamiento de la planta comenzamos a ejecutar el Plan Integral de Bacheo en diferentes puntos de la ciudad, con el cual continuamos avanzando este año. Este plan empezó a realizarse a través del Fondo de Obras Menores 2019, pero debimos asumir los costos desde el Municipio debido al retraso del envío del dinero por parte del Gobierno provincial, que recién hace dos días cumplió con la totalidad del pago. 

Teniendo en cuenta la dinámica y la mayor celeridad en la elaboración de hormigón que nos permite tener nuestra propia planta, también avanzaremos con la pavimentación de calles y la construcción de cordón cuneta en los barrios de la ciudad. Ambos proyectos serán enviados en los próximos días al Honorable Concejo Municipal para su evaluación, con el objetivo de que en el corto plazo podamos comenzar con estas obras que serán de gran beneficio para los vecinos. 
Otro de los planes para este 2022 tiene que ver con la construcción de dos nuevas rotondas, apuntando al reordenamiento del tránsito. Una está proyectada en el acceso principal a nuestra ciudad, en Ruta Provincial N° 94 y Avenida 50; y la otra en Avenida 51 y calle 54.  

También tenemos como objetivo continuar dotando de infraestructura a los barrios pertenecientes al Programa Municipal Primer Terreno para la Construcción de Vivienda Propia. 
En ese sentido, presentamos dos proyectos ante el Ministerio de Infraestructura de la provincia de Santa Fe, a través del Plan Incluir 1 y 2, para avanzar con los trabajos en el loteo de la ex quinta Sfaciotti, donde 90 familias tendrán la posibilidad de construir su casa. Sin embargo, aún no tuvimos respuestas favorables por parte del Gobierno provincial. También elevamos un pedido de infraestructura al Gobierno nacional, a través del Programa de Producción de Suelos
En el Plan Incluir 1 solicitamos fondos para llegar a ese sector de la ciudad con la red de energía eléctrica y obras complementarias, mientras que el proyecto del Plan Incluir 2 incluye cordón cuneta, estabilizado granular, red de agua potable y red de cloacas. 
Sabemos y somos conscientes del déficit habitacional y la falta de viviendas en la ciudad, por eso decidimos gestionar ante el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación el pedido de 30 viviendas a través del Programa Casa Propia Construir Futuro, con el fin de poder construir las mismas en el remanente de lotes que posee el Municipio en la ex quinta Sfaciotti.  

En los últimos meses del año pasado y principios del año en curso, avanzamos con la prolongación de la “Vía de la Salud”, ubicada sobre calle 71, una obra que apunta a continuar con la recuperación y puesta en valor de espacios públicos, en este caso pensado para la recreación, el deporte y la interacción con el medio ambiente.

La primera parte incluyó la realización del trazado de hormigón en el sector comprendido entre Avenida 50 y calle 48, que representa un total de 120 metros lineales. Luego se colocaron las columnas y los pretiles de protección de cemento y posteriormente se instalaron las luminarias de tecnología led.

La segunda parte de esta obra será la extensión de la senda hasta calle 36 y, además, tenemos proyectado la prolongación de la misma desde Avenida 64 hasta la rotonda de Ruta 94 y desde rotonda de Ruta 94 hasta la Plaza “Fermín Sisó”. 

Con obras públicas también apuntamos a seguir mejorando la transitabilidad y aportando a la seguridad vial. A partir de esa premisa, proyectamos la construcción de una bicisenda en el cantero central de Avenida 50 desde la rotonda de Avenida 59 hasta la rotonda de avenida 51. 
Desde esta área conjuntamente con la Dirección de Cultura tenemos planificado la construcción del nuevo escenario “Los Tres Maestros” en el predio del Ferrocarril, donde estaba anteriormente emplazado. 
La obra apunta a volver a contar como una estructura y un espacio que es muy utilizado tanto por el Municipio como por las diferentes instituciones educativas, deportivas e intermedias de la ciudad para la realización de diferentes actividades recreativas y culturales.  
Desde la Secretaría de Servicios Públicos proyectamos y planificamos para lograr un desarrollo integral de la ciudad.  
A través de esta área trabajamos en equipo con las cuadrillas de Obras Públicas para que nuestras calles de hormigón estén en condiciones y podamos garantizar seguridad vial con el Plan Integral de Bacheo, la pavimentación de nuevas arterias y cordón cuneta. 
En cuanto a la atención de caminos rurales, nuestro objetivo es que los mismos estén aptos para la circulación. Después de más de un año logramos concretar, con recursos propios del Municipio, la reparación de dos de nuestras tres motoniveladoras (Caterpíllar y Champions), lo que nos permitió y nos permite realizar trabajos y mantenimientos de las trazas con mayor celeridad. También afrontamos la reparación del diferencial de la motoniveladora Paunny, que próximamente estará en condiciones para seguir sumando maquinarias en nuestros caminos rurales.
También incorporamos una niveladora de cunetas con el fin de no utilizar las motoniveladoras en las cunetas para evitar las roturas de las mismas y se realizó un rastrón hidráulico para repasar los caminos luego de las lluvias.  

Uno de los proyectos que tenemos en carpeta es concretar el ripiado de la avenida 49 para tránsito pesado. En ese sentido, el año pasado realizamos la presentación ante el Gobierno provincial para que el mismo se pueda ejecutar con fondos pertenecientes al programa Obras Delegadas, que son aportes económicos no reintegrables que entrega la provincia a municipios y comunas. 
A través del programa Caminos de la Ruralidad, programa vigente en el Ministerio de Producción de la provincia de Santa Fe, solicitamos asistencia económica para la colocación de escoria en el camino al Balneario Municipal “Virginia L. de Díaz”. 

Además, realizamos el pedido de una retroexcavadora a la Dirección de Hidráulica para avanzar con la limpieza de canales de desagües de la ciudad: Norte, Sur, canal Ruta provincial N° 94 paralelo a las vías del Ferrocarril Belgramo Cargas, Ruta 94 desde la Estación de Servicio Roselló hasta el bajo del Aeroclub y el tramo de Canal de la Ruta 7S desde Ruta 94 hasta la Laguna Grigera.
En las calles de mejorado del ejido urbano se están colocando piedras en diferentes puntos, ya sea para mejorar las condiciones de transitabilidad como así también para la mantención de las mismas. 

Además, estamos trabajando en la calle 71 con más intubaciones y badenes en la Vía de la Salud para mejorar el escurrimiento de agua cuando llueve y lograr una solución definitiva a los problemas de acumulación de agua.  
Para este año estamos gestionando la llegada de un equipo de piedras a través del Ferrocarril para poder realizar un agregado a mayor escala.

En cuanto a los residuos, pusimos en marcha el proyecto YO RECICLO, un programa que busca la consolidación de Villa Cañás como una ciudad sustentable y comprometida con el medio ambiente. 
Creamos el Centro de Almacenamiento Municipal (CAM), que está ubicado en el galpón N°3 del predio de Ferrocarril. El mismo fue recuperado y adaptado para la recepción, clasificación y almacenamientos de los reciclables, en donde se recibe aceite vegetal usado, neumáticos fuera de uso, residuos electrónicos, electrodomésticos en desuso y pilas, como así también lo que se deposita en los puntos verdes. 
Los puntos verdes son las islas de almacenamiento que se construyeron en el taller municipal, donde los ciudadanos pueden depositar vidrio, papel y cartón, ecobotellas, plástico y latas. Estas estructuras están colocadas en el predio del Prado Español, en la Plaza “Luis Lavelli” del Barrio Fo.Na.Vi y en la Plaza Malvinas Argentinas. 
También se distribuyeron recipientes en diferentes comercios de la ciudad, con el fin de que los vecinos puedan llevar y depositar sus pilas en desuso. El objetivo en cuanto a este proyecto es poder seguir sumando puntos verdes y trabajar con las instituciones para la concientización.

Con respecto a residuos menores y domiciliarios continuamos con la recolección habitual. En el horario nocturno se trabaja prioritariamente en los barrios, y durante el horario matutino y vespertino se trabaja en el vaciamiento de los contenedores que se encuentran distribuidos por la ciudad. En este ítem, es oportuno destacar que, para una mejoría en el servicio, el año pasado se adquirió un camión recolector-compactador Fiat año 2011. 

En cuanto a residuos mayores, también se sigue trabajando con la metodología de siempre, en donde se inician dos recorridos diferentes por la ciudad para poder llegar a todos los barrios en el transcurso de la semana de trabajo. Y para este año tenemos como objetivo inmediato la realización de la nueva cava para arrojar lo recolectado. 
Como cada año, trabajamos firmemente en la mantención de espacios públicos y en seguir mejorando el servicio de desmalezado. Actualmente contamos con quince bordeadoras, con las cuales recorremos los distintos barrios de la localidad y brindamos colaboración a las diferentes instituciones educativas, deportivas e intermedias que las requieren para el corte de pasto correspondiente. 
En este sentido, vale destacar que se realizó la reparación completa del cespero que se utiliza para los espacios verdes. Además, se trabaja con dos desmalezadoras propulsadas por tractores, que se encargan del corte de pasto de banquinas y de espacios amplios.

En cuanto al área de electricidad, seguimos trabajando en la renovación y reemplazo de luminarias y en la colocación de nuevas luces led, tal como se hizo en la Plaza central y en la ampliación de la “Vía de la Salud”, en calle 71 desde avenida 50 hasta calle 48. También continuamos diariamente con la mantención del alumbrado público en toda la ciudad.

Para este año proyectamos seguir instalando luminarias de tecnología led en diferentes sectores de la ciudad, con el objetivo de mejorar la iluminación y disminuir el consumo.

Desde el área de Arbolado Público y Espacios Verdes se puso en marcha el plan de conservación de plazas. Uno de los trabajos más importantes se realizó en la Plaza “Luis Lavelli” del Barrio Fo.Na.Vi, donde se restauraron las veredas y los caminos internos, como así también se repararon luminarias y próximamente se repondrá la forestación para cumplimentar todos los puntos a mejorar en la misma. En segundo lugar, se trabajará en la Plaza “Pachamama” del Barrio 4 Hectáreas y después seguiremos con importantes obras en Plaza Malvinas Argentinas. 
Además, se proyecta un diseño participativo junto con los vecinos para la puesta en valor de la plaza correspondiente al Barrio Los Nogales. 

Por otra parte, el año pasado habilitamos un nuevo espacio público con el objetivo de que los vecinos de la ciudad lo puedan utilizar como un lugar de recreación, descanso y esparcimiento. Se trata de la puesta en valor del sector ubicado entre el viejo molino y las vías del ferrocarril, que se extiende entre las calles 54 y 58. 
Se realizó un pasaje, denominado “El Viejo Molino”, en el cual se construyó una senda peatonal, se colocaron luminarias y bancos de hormigón. También se realizaron trabajos de iluminación en la fachada del edificio donde funcionó el molino, con el fin de revalorizar este lugar histórico de Villa Cañás. 

Además, continuamos con la plantación de especies autóctonas y frutales en diferentes plazas y espacios verdes. 
Desde esta área también trabajamos con en el programa Pro Huerta perteneciente al INTA (Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria) que promueve las prácticas productivas agroecológicas para el autoabastecimiento, la educación alimentaria, la promoción de ferias y mercados alternativos, y el rescate de especies, saberes y costumbres populares, con una mirada inclusiva de las familias productoras. Durante el año pasado se entregaron los kits de semillas y se brindó apoyo técnico a más de 400 familias.

En cuanto a la mantención del Balneario Municipal, se realizó, como cada año, la colocación de arena en la zona de playa para mejorar el acceso de los visitantes. Se hizo un relevamiento de la zona de asadores y quinchos donde se cambiaron tomas de electricidad, se reacondicionó tablero central y se amplificó voltaje eléctrico en determinadas zonas. 
En otro ámbito se llevaron a cabo trabajos de albañilería para la reparación de parrilleros, bancos, mesas, y delimitaciones de estacionamiento para mejorar las instalaciones. Se colocó techo de chapa en la mitad de la proveeduría en el área de elaboración de productos, se realizó trabajo de pintura en toda su extensión, incluidas las piletas y además se continuó con el agregado de piedra en el interior de sus arterias, como así también se realizó un alteo de todo el camino para su ingreso desde la Ruta 94. Los objetivos son seguir trabajando en la conservación del mismo, y buscar seguir mejorando las instalaciones, por ejemplo, poder reemplazar cableado eléctrico aéreo por subterráneo, nuevos baños y áreas de piletas para lavado de manos entre, otros.

Para concluir la planificación de renovar el parque automotor, a lo ya descripto anteriormente en cuanto a las compras de unidades, el próximo mes se pondrá en funcionamiento un camión regador, lo que permitirá realizar un riego más ágil y se podrá liberar un tractor para otros usos. El mismo se gestionó a través de Obras Menores 2020.  
Además, se adquirió un nuevo tractor marca Zanello al que se le incorporán cepillos para barrer el cordón cuneta en los barrios, reemplazando a la antigua barredora incorporada al tractor Fiat 60.

En este plan de renovación, el objetivo es poder seguir con la dinámica y adquirir vehículos que agilicen el trabajo y generen mayor confort y bienestar al operario durante la rutina laboral.

Desde la Secretaría de Gobierno continuamos trabajando de manera articulada con las instituciones que integran nuestra sociedad. Somos conscientes y valoramos el rol fundamental que cumplen cada una de ellas.

Con el Hospital Samco y la Secretaría de Acción Social hemos abordado todo lo concerniente a la segunda ola de Covid 19 que nos afectó durante el último año, acordando y consensuando las medidas de convivencia y prevención a la realidad local. 

Junto a Bomberos Voluntarios y Policía local trabajamos de manera articulada y conjunta ante las demandas recibidas en nuestro centro de monitoreo, como así también ante la realización de eventos de diferentes características en nuestra localidad. 

Con la Escuela de Educación Técnica continuamos con el emprendimiento desarrollado en el Balneario “Virginia L. de Díaz”, proponiendo una oferta turística, apta para deportes náuticos y actividades recreativas para los jóvenes y las familias de toda la región, brindando las condiciones de seguridad y servicios que corresponde.

Durante todo el 2021 y dándole continuidad en el presente año, estamos realizando los encuentros del Consejo de Prevención y Seguridad Ciudadana, constituido por los referentes de las instituciones locales, donde se van abordando las temáticas concernientes a la prevención del delito y la lucha contra la inseguridad.

Entre las áreas que integran la Secretaría de Gobierno, se encuentra el Centro de Monitoreo, pilar fundamental en el trabajo continuo de brindar a los ciudadanos una herramienta más de protección y prevención ante el delito. Durante el 2021 hemos sumado nuevos puntos de videovigilancia; a las 115 cámaras que poseíamos al inicio del año pasado, se han incorporado 33 nuevas entre adquiridas por el municipio y aportadas por los vecinos. Totalizamos 148 puntos de videovigilancia y ya tenemos 20 para instalar en los próximos días en diferentes barrios. Se ha otorgado prioridad en la distribución de las mismas en aquellos barrios o sitios donde se suscitaban problemas recurrentes de hechos de violencia o delincuencia. Recordamos que, en todos los accesos urbanos y rurales a la ciudad, en todos los establecimientos educativos, en los tres clubes, y demás puntos de interés ya se encuentran cubiertos hace varios años.

Es de destacar el trabajo del personal municipal a cargo de la instalación y mantenimiento de cámaras, antenas, computadoras y lo respectivo al correcto funcionamiento de la red de conectividad entre los diferentes puntos del circuito. Este equipo técnico propio durante el último año ha realizado la instalación de fibra óptica en diferentes zonas para mejorar la transmisión de datos. Durante el 2021 hemos adquirido con recursos propios una fusionadora de fibra óptica, lo que nos agilizó los tiempos en las reparaciones, ya que no dependemos de otros técnicos cuando el tendido de fibra es dañado. 

Quiero agradecer, como lo hago todos los años a la empresa Cañás Visión Color, quien cede desinteresadamente su red de fibra para el fortalecimiento de la seguridad en la ciudad.

Con el objetivo de seguir mejorando y ampliando la central de monitoreo y su calidad, hemos presentado en la provincia dos proyectos para obtener financiamiento de insumos. Uno de ellos es para realizar un anillo de fibra óptica y poder conectar todas las cámaras por esa vía, lo que mejoraría sustancialmente el envío de datos e imágenes a la central; y el otro proyecto solicita fondos para la adquisición de cámaras para agregar en los barrios Norte, Sur, FONAVI y FOPROVI. 

Este camino se inició allá por el 2011 con 6 cámaras, y si bien no tenemos en todas las esquinas de nuestra ciudad, estamos orgullosos del crecimiento continuo y sostenido que hemos logrado; con el único objetivo de brindar una herramienta más a la hora de prevenir hechos delictivos, y en el aporte de material para esclarecer hechos denunciados ante la justicia. 

El Juzgado de Faltas también participa en éste sistema integrado, actuando ante denuncias e infracciones. Trabaja de manera coordinada y articulada con el personal de la División Tránsito. También se encuentra habilitado, a través del Sistema SIJAI, a procesar las infracciones cometidas en las rutas nacionales y provinciales de todo el territorio de la provincia de Santa Fe. El Juzgado de Faltas interactúa con las otras áreas y secretarías del Municipio ante diferentes situaciones de irregularidades que se presentan. 

El Área Tránsito continúa su presencia en las calles de todos los barrios de la ciudad asistiendo, educando y notificando, cuando la situación lo amerita. Durante el 2021 hemos puesto en vigencia la Ordenanza N°1257/21, que otorgó un solo sentido de circulación a varias calles del barrio Lorenzatti. Para ello se renovaron la totalidad de los nomencladores del área afectada y se colocó la cartelería indicativa de contramano y flechas de circulación obligatoria. Los inspectores entregaron a todos los vecinos el croquis detallando el sentido de circulación de las diferentes arterias, y han hecho presencia para corregir los hábitos incorrectos, explicándoles a cada persona sobre la nueva normativa. 
Hemos sumado a la flota de vehículos dos motocicletas de 150 centímetros cúbicos que ya se encuentran hace varios meses circulando por nuestras calles.

Durante el último año se ha completado la colocación de carteles nomencladores en los Barrios Norte, Vila y FOPROVI, y se continuará durante este año con el resto de los barrios. También estamos trabajando en éstos días, en la delimitación de áreas para estacionamiento exclusivo de motos, comenzando por los establecimientos educativos. 

Como resultado de la observación de los inspectores sobre los malos hábitos de los conductores, concluimos que era necesario colocar carteles explicativos sobre la correcta utilización de las rotondas en nuestra ciudad. Una vecina aportó ideas sobre el diseño del cartel. También en la rotonda de ingreso a la ciudad por el acceso Norte, se han colocado flechas con luces led para destacar la circulación obligatoria y evitar maniobras indebidas y peligrosas. 

Varios indicadores nos demuestran que hay mucho por enseñar y educar, uno de ellos es la gran cantidad de solicitudes de colocación de reductores de velocidad por parte de vecinos. Hemos colocado de material plástico y estamos probando otros materiales que cumplan con los objetivos de disminuir la velocidad, a un bajo costo y sean durables en el tiempo. 
Tenemos mucho por hacer, creemos que generar conciencia y educar a los pequeños y jóvenes es una herramienta fundamental para generar cambios de conducta de los mayores. Por tal razón retomaremos las campañas en los colegios. 

Hemos formado parte y continuaremos participando en los operativos en la Ruta Provincial N°94 de manera conjunta con la Agencia de Seguridad Vial de la Provincia de Santa Fe como así también dentro de la ciudad, de manera conjunta con personal policial de la Comisaría VI. Villa Cañás fue elegido para formar parte del “Operativo Alcoholemia Federal” cuyo objetivo es erradicar el alcohol de la conducción, operativo coordinado y realizado de manera conjunta con policía de seguridad vial, división tránsito y Juzgado de Faltas local.

Durante el año 2021 la Municipalidad de Villa Cañás organizó una capacitación para inspectores, en la modalidad teórico-práctica en materia de seguridad vial y tránsito, con el objetivo de ampliar conocimientos y otorgarle mayores herramientas a la hora de desempeñar sus tareas. Asistieron todos los integrantes del área local, y también contamos con la asistencia de inspectores de localidades vecinas que también se sumaron al proyecto de formación. 

El Área de Comercio, durante éste segundo año afectado por el contexto de la pandemia Covid-19, propuso una serie de medidas económicas cuyo objetivo fue aliviar la carga tributaria a los contribuyentes de los rubros afectados por las medidas restrictivas.

Con respecto al resto de las tareas, continuamos trabajando en la regularización de comercios y emprendimientos en lo que respecta a su situación de habilitación Municipal. De manera conjunta se integra para todo rubro que manipule alimentos la supervisión del área de ASAM, como así también del área de obras públicas cuando lo amerita el caso.

El Área de Seguridad Alimentaria Municipal cuenta con personal capacitado y entrenado para realizar auditorías, toma de muestras de alimentos, brindar capacitación y asesoramiento a todo aquel que manipule alimentos, como así también ejerce el control y supervisión en el transporte de productos alimenticios, realizando los controles en ruta. También se ocupa de habilitar los vehículos de transporte de alimentos (UTA).

Como se viene realizando desde el inicio del área, hemos dictado durante el 2021 tres cursos de capacitación para manipuladores de alimentos, sumando en los últimos 10 años más de 1100 participantes a los mismos.

El área cuenta con el único laboratorio en la zona habilitado por la provincia para realizar el análisis de detección de triquinosis en tejido animal. 

Con respecto al manejo poblacional de caninos y felinos en la localidad, desde el año 2012, el Municipio junto a grupos de voluntarios, puso en marcha un proyecto conjunto para promover un cambio de conducta en la sociedad frente a los animales de compañía, basado en el respeto y la responsabilidad. De éste modo, se comenzó a trabajar con varios lineamientos en simultáneo, entre ellos:

-Replanteo de la antigua “PERRERA MUNICIPAL” para convertirla en lo que es en la actualidad el “CENTRO DE REUBICACIÓN CANINA”. La principal diferencia entre ambos es que ha dejado de ser un “depósito” de animales. Se ha trabajado en la generación de múltiples campañas de adopción y seguimiento, lo que ha permitido una rotación de los mismos. 

El municipio dispone actualmente de dos empleados full time los 7 días de la semana para garantizar las condiciones de higiene y atención necesarias. También ha dotado al mismo con cámaras de seguridad.

-Implementación, a cargo del Municipio, de las “JORNADAS DE CASTRACIÓN MASIVAS, SISTEMÁTICAS, SOSTENIDAS Y GRATUITAS” desde septiembre de 2014 a la fecha, alcanzando un total de 4000 animales intervenidos. Las mismas se realizan cada 2 meses. Consideramos a este programa como una política pública para lograr el equilibrio poblacional de caninos y felinos en la localidad, evitando la superpoblación.

-Modificación de la modalidad alimentaria en el refugio. Se incorporó el alimento balanceado como única fuente nutricional para todos los individuos. Si bien el incremento en los costos fue considerable para el municipio, se priorizó los beneficios que se generan en la salud animal.

-Realización de seguimiento veterinario.

-Participación activa de los grupos voluntarios, grupo “Patitas” y voluntarios independientes, en la toma de decisiones y trabajo de campo realizado en la ciudad para evitar ingreso de perros al centro. También los voluntarios participan en la resolución de reclamos y demandas de vecinos ante hechos de conflicto con animales en situación de calle. Junto a ellos se realizan campañas de adopción, confeccionando registros, mediante la implementación de contratos de adopción y posterior seguimiento. También se acuerdan en conjunto campañas de concientización de tenencia responsable de mascotas, de vacunación, de información de enfermedades, etc.

Se han reanudado las Campañas de Vacunación Antirrábica gratuitas para perros y gatos. Recordamos que la rabia es una zoonosis, es decir que se transmite del animal al hombre, de allí la importancia de la vacunación.

Aún nos queda mucho por hacer en éste camino del trabajo mancomunado entre el municipio y voluntarios que colaboran desinteresadamente. 

Consideramos que éste trabajo integrado y conjunto entre Municipio, voluntarios y profesionales, es el camino para para poder provocar la concientización de la sociedad. 

En relación al área social, durante el período 2021 se continuó abordando la emergencia sanitaria a través de una gran red de contención y acompañamiento que desplegó la Secretaría articulando con muchos actores de la comunidad, centros de salud públicos y privados, instituciones educativas y demás instituciones intermedias. Quiero detenerme en el abordaje, seguimiento y contención de los pacientes diagnosticados con Covid que llevaron adelante los profesionales de salud y las áreas sociales del hospital y en municipio conjuntamente ya que las necesidades por las características de la patología y el contexto iban más allá de lo sanitario. En conjunto con el personal de salud y el SIES 107 se desarrollaron diversas jornadas de testeos masivos, que permitieron un diagnóstico y aislamiento de pacientes y sus contactos contribuyendo de esa manera a evitar el colapso del sistema de salud. La oficina de Producción y Empleo en colaboración con el área social y el vacunatorio local llevó adelante la inscripción y confirmación de turnos en la campaña de vacunación covid, que permitió a adultos mayores y a vecinos y vecinas que no tienen acceso o desconocen el manejo de los medios tecnológicos acceder a la vacunación. El mencionado fue un arduo trabajo de seguimiento y coordinación en relación a cada persona inscripta. 

Durante todo el año se inscribió y se brindó información, apoyo y contención a los vecinos, logrando así que más de 1.800 personas (entre adultos mayores, adultos, jóvenes y niños) se registraran, culminando el año con el 100 por ciento de la población de riesgo vacunada con 3 dosis.
La Secretaría a través de la Junta Evaluadora de Discapacidad realizó los relevamientos correspondientes a las personas con factores de riesgo los cuales fueron elevados a las autoridades regionales oportunamente teniendo en cuenta su prioridad en los esquemas de vacunación. Así mismo se iniciaron gestiones ante la Defensora Dra. Analía Colombo de la Defensoría de Niñas, Niños y Adolecente de la provincia de Santa Fe ante la dilación en la vacunación de niños y adolescentes con factores de riesgo. Conjuntamente con las instituciones educativas se continuó trabajando el acceso a la conectividad a través de los Centros de Día y el refuerzo alimentario como complemento de la copa de leche.

Progresivamente y dependiendo de la situación sanitaria, las distintas dependencias de la Secretaría fueron retomando sus actividades. La Junta Evaluadora de Discapacidad, que mantuvo siempre la continuidad de su trabajo, primero de manera virtual y telefónica y posteriormente retornando a las entrevistas presenciales, recibió durante el período 2021 alrededor de 200 pacientes de nuestra ciudad y de localidades vecinas. Lo propio ocurrió con el Gabinete Interdisciplinario, que en el último tiempo y debido a la constante demanda incorporó nuevas profesionales, constituyéndose actualmente con 3 psicólogas, 3 fonoaudiólogas y 3 psicopedagogas. 

El Taller Municipal de Equino terapia que pudo reiniciarse en octubre de 2020 se sostuvo ininterrumpidamente hasta fines de 2021, durante la época de verano se reubicó el circuito en una zona adecuada por las altas temperaturas y el espacio tuvo su continuidad debido a que quienes concurren, por ser en su mayoría persona con factores de riesgo, debieron prolongar el encierro y extremar los cuidados, siendo muy necesario para ellos sostener éste espacio. 

Durante el 2021 vimos como el Taller Protegido Ilusiones se ampliaba y fortalecía en todo sentido, se sumaron nuevos operarios, siendo 25 concurrentes actualmente, se incorporaron máquinas de corte de bolsas de polipropileno, y se expandió el taller a la totalidad del edificio, pudiendo organizar los distintos espacios de producción, una zona destinada a los telares y máquinas de corte y otro espacio destinado a la producción de papelería. Se prevé para el período en curso la incorporación de un telar para la elaboración de tela de rejilla que permitirá ampliar la producción y reducir los costos de los productos y dos computadoras para informatizar los registros de pedidos, precios, costos, stock de insumos y productos como así también la capacitación de los operarios en herramientas informáticas.

Nos proponemos seguir consolidando las acciones, el trabajo articulado y en red y fortaleciendo los espacios en materia de Género y Niñez. Concretamente en el edificio donde actualmente funciona el Área de Investigación que denominamos Comisaría de la Mujer, se prevé a partir de la iniciativa de la Oficial a Cargo Lorena Ramírez, emplazar dispositivos lúdicos en el patio interno para brindar un lugar de esparcimiento y distracción para los niños y las niñas que durante alguna situación o intervención deben permanecer en dicho edificio. También se prevé dotar de éste tipo de juegos infantiles al CER 227 Fray Luis Beltrán, en Campo Troffe y lo mismo en el espacio recreativo denominado “Prado Español”. 

Respecto del Centro Residencial Niño Jesús, el Centro de Día Sala Madre Teresa de Calcuta y las dos viviendas destinadas a la autovalidación de los jóvenes egresados del Centro Residencial y a la contención de situaciones de violencia está en curso la conexión de todos estos espacio a la red de gas natural, lo que implica una mejora indiscutible para éstos sitios y para quienes los habitan o concurren a diario.

Se continúa trabajando en la detección y abordaje de situaciones de violencia de género y delitos sexuales, con la articulación de las instituciones intermedias y el Juzgado Comunitario de la Pequeñas Causas. Profesionales de la Secretaría y profesionales de las distintas instituciones participan activamente en las instancias iniciales y posteriormente en los procesos judiciales (juicios orales, juicios abreviados), habiendo participado en los últimos dos años a través del Ministerio Público de la Acusación en la condena efectiva de cinco acusados por delitos contra la integridad sexual.

En materia de salud, más allá de la situación de pandemia se continúa trabajando conjuntamente con el área social del Hospital local lo referente al acompañamiento, traslados, estudios médicos y laboratorios, medicamentos que requieren los paciente crónicos, pacientes oncológicos o toda aquella persona o grupo familiar que atraviese una situación de salud compleja y no pueda abordarla por su propios medios. Se colabora con el Hospital local en el pago de honorarios de especialistas contratados que no pertenecen a la planta estable del centro de salud, evitando de ésta manera que los vecinos y vecinas deban trasladarse fuera de la localidad cuando la complejidad de la situación no lo requiera.

En materia habitacional durante el período anterior el área social continuó trabajando en el marco del Programa Primer Terreno para la Construcción de Vivienda Propia, habiendo avanzado y concretado muchos grupos familiares la construcción de su vivienda el acceso a créditos hipotecarios, obteniendo las correspondientes escrituras de dominio. Son constantes las gestiones del área ante la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo tendiente a que los cañaseños puedan regularizar la situación de su vivienda en el marco de los programas provinciales y acceder a su ansiada escrituración, tal como ocurrió hace escasos días donde 23 familias recibieron las escrituras de sus casas.

Es constante el trabajo del área conjuntamente con la Secretaría de Servicios Públicos y Obra Públicas en lo referente a las mejoras cualitativas en viviendas que requieren mejoras urgentes debido al estado de deterioro o el contexto de quienes las habitan, siendo frecuente la necesidad de regularización y conexión a la obra de cloacas o el acceso al servicio eléctrico, para lo cual se cuenta con la colaboración de la Cooperativa de Agua Potable y la Cooperativa Eléctrica respectivamente.

Desde la Dirección de Cultura y Educación el año pasado dimos un paso significativo en el abordaje de la educación, orientada a la formación académica y la capacitación en oficios.
En el mes de octubre firmamos un convenio marco de cooperación institucional con el Centro Universitario de Firmat, con el fin de promover la oferta educativa superior en nuestra ciudad. Este acuerdo le permite al municipio ser el nexo entre el CUF y los ciudadanos cañaseños que deseen cursar las carreras universitarias y terciarias o realizar los cursos de oficios que ofrece la entidad firmatense, tanto de manera presencial como virtual. 
Como apoyo a este proyecto y teniendo en cuenta que las carreras son a distancia, se creó el Centro de Conectividad Municipal, un espacio equipado con tecnología y condiciones necesarias para generar un ambiente de cursado y estudio, que próximamente comenzará a funcionar en el SUM. El mismo también estará abierto a todos los niveles educativos de la ciudad. 
A partir del convenio con el CUF también se puso en funcionamiento, en el ámbito del Centro Cultural, una oficina para consultas, información y acompañamiento de los alumnos.

Conjuntamente con la Secretaría de Acción Social, se continuó acompañando a alumnos de Nivel Medio y Superior con el sistema de becas, con el fin de que puedan tener un sustento y apoyo económico para desarrollar y culminar sus estudios, tal como sucedió con uno de los tantos beneficiarios que el año pasado logró finalizar su carrera de grado de Contador Público Nacional.  
En relación a los alumnos de educación Inicial y Primaria se garantiza el inicio y la concurrencia al ciclo electivo a través de la provisión de útiles escolares, guardapolvos y calzados. 
Por otra parte, gestionamos ante la provincia y acercamos a cada institución educativa y a las familias cuyos niños o adolescentes concurren a escuelas rurales el Boleto Educativo Rural, garantizando de este modo la concurrencia y continuidad de docentes y alumnos en la ruralidad.

Además, la semana pasada participamos de las mesas territoriales de educación, con el gran desafío de que los alumnos y las alumnas que interrumpieron sus estudios en el período de pandemia vuelvan a acercarse a las aulas. 

Para esta gestión es prioritario entregar en tiempo y forma los pagos correspondientes al Fondo de Asistencia Educativa (FAE) y acompañar el fortalecimiento y avance de los proyectos edilicios y el esfuerzo que realizan los directivos para poder concretarlos. El año pasado se distribuyó entre todas las instituciones educativas cañaseñas más de cinco millones de pesos ($5.453.302,30). En ese sentido, vale desatacar la buena predisposición con la que trabajan el Municipio, los equipos directivos y cooperadores para coordinar el reparto de fondos con equidad y solidaridad. 

Teniendo en cuenta el compromiso que tenemos con la educación, acabamos de destinar una partida anticipada del FAE de este año a las escuelas para que puedan realizar obras y refacciones en los sistemas de gas que fueron exigidos luego de una inspección realizada por Litoral Gas. 
Como cada año, seguimos apostando a los Talleres Culturales gratuitos para niños y adultos, ofreciendo muchas oportunidades para formarse y compartir buenos momentos.
Se dictaron talleres de canto, guitarra, danza, tejido al crochet, tejido a dos agujas, dibujo para niños, cestería y reciclado. También incorporamos nuevas propuestas como los talleres de canto colectivo para niños, coro para adultos, piano, teatro, acordeón, percusión y violín. 

Todos estos cursos continuarán desarrollándose este año, con el objetivo de niños, adolescentes y adultos tengan un espacio de aprendizaje, recreación y encuentro.  
Otro de los proyectos que pudimos concretar es el Ensamble de Música Popular Argentina orientado a explorar las posibilidades perceptivas, sensitivas y estéticas, a través de un repertorio íntegramente compuesto por obras de autores nacionales y abordando distintos ritmos folclóricos y urbanos de nuestro país y latinoamericanos. Dicho ensamble está conformado por músicos de la ciudad y estudiantes que cursan y han cursado el Profesorado de Música de la Escuela Normal N° 38, bajo la dirección del Profesor José Gago.

En un trabajo en conjunto con la oficina de Producción y Empleo lanzamos el Ciclo de Arte Itinerante, una propuesta que tuvo como objetivo ocupar distintos espacios de la ciudad en determinadas fechas, convocando artesanos y artistas locales, acompañados de propuestas lúdicas para niños. Se realizaron tres encuentros: en el Predio Mirtha Legrand, en el Prado Español y la Plaza Malvinas Argentinas.  

Recientemente, y después de dos años de parate debido a la pandemia, volvimos a organizar la Feria Nacional de Artesanos. La Plaza 9 de Julio fue escenario de una verdadera fiesta durante el último fin de semana, viernes 11, sábado 12 y domingo 13.
Miles de personas llegaron desde toda la región para disfrutar del paseo de artesanos y emprendedores y de los diferentes espectáculos artísticos y musicales de primer nivel. 

Más de 130 puestos rodearon la plaza central, mientras que el cierre de esta fiesta cañaseña estuvo a cargo Bersuit.

En el marco de la conmemoración del día Internacional de la Mujer, en 2021, se realizaron dos eventos: 
-El primero se llevó a cabo en la Biblioteca Sarmiento y consistió en la presentación del libro “Relatos en Tetas” de la profesora y escritora Gabriela Polinori, acompañada de música en vivo donde participaron mujeres cañaseñas, y una exposición de obras plásticas de distintos autores locales.

-El segundo fue en el predio del Prado Español, donde se llevó a cabo una charla abierta a la comunidad por la Licenciada en Psicología y escritora Lorena Pronsky. 

Otra de las propuestas fue el ciclo denominado “Ventanas culturales”. La misma tuvo como objetivo realizar una serie de entrevistas a personas de nuestra localidad con destacadas trayectorias en ámbitos culturales y educativos que se pudieron visualizar a través de Canal 4 Cañás Visión Color y por medio de las redes sociales oficiales que dispone el Área de Prensa y Difusión del Municipio.
En agosto, para los festejos del Día de las Infancias invitamos a las instituciones de Nivel Inicial y Nivel Primario a sumarse a una propuesta educativa integrada, que tuvo como objetivo la intervención de calles y plazas de la ciudad. La misma consistía en la construcción y armado de barriletes que fueron expuestos para los festejos. Ese fin de semana, además, se proyectó la película LUCA en tres funciones consecutivas en el Centro Cultural Municipal y se realizó un recorrido por toda la ciudad con personajes infantiles y presentes para todos los niños de Villa Cañas. 

En noviembre pasado se llevó a cabo el proyecto “SEMANA DE LAS ARTES”, una iniciativa artística que integró a los estudiantes de las instituciones educativas de Nivel Secundario de nuestra ciudad, el Profesorado de Música y la Tecnicatura en Diseño de Nivel Superior de la Escuela N°38; bailarines de la Academia Celeste y Blanco del Club Sportsman e integrantes del Ensamble Municipal de la ciudad.

La propuesta tuvo como objetivo habitar el espacio público ubicado en la cercanía al galpón N° 1 del predio del Ferrocarril para llevar a cabo una intervención artística donde convergieron el teatro, la danza, la poesía, las artes visuales, plásticas, y la música; y así rendir homenaje al gran Astor Piazzolla a 100 años de su nacimiento. 

El año pasado también apostamos al trabajo en prevención y sensibilización de los consumos problemáticos y sus consecuencias. 

En ese sentido, organizamos dos charlas sobre adicciones; una en el Prado Español abierta a la comunidad e instituciones deportivas e intermedias y otra en el Centro Cultural Municipal orientada exclusivamente a alumnos del nivel medio. Participaron estudiantes, docentes y directivos de la Escuela de Educación Técnico Profesional N° 484 “Prefectura Naval Argentina”, Escuela San José Nivel Secundario, Escuela Normal Superior N°38 “Domingo F. Sarmiento” y EEMPA Villa Cañas. 

Las jornadas de escucha y diálogo estuvieron a cargo de Sergio Appa, acompañante terapéutico, diplomado en el Sedronar, y director de Espacio Ariel.

En cuanto a actividades culturales, luego del parate por la pandemia, volvimos a darle vida teatral al Centro Cultural, con la obra “Divino Divorcio”, protagonizada por Viviana Saccone y Rodolfo Ranni, la cual convocó más de 200 personas. ⠀
Esta gestión continúa apostando fuertemente a diferentes actividades y eventos deportivos, a través de la Dirección de Deportes. 
Esta temporada, la Colonia de Vacaciones Municipal contó con más de 260 chicos inscriptos, que disfrutaron de muchas actividades al aire libre y pileta durante un mes y medio. A través del programa Verano Activo en coordinación con la Escuela N° 6422, la Escuela N° 38 y la Escuela 178 se gestionaron copas de leche para 240 chicos y 10 cargos docentes de colonia de vacaciones permitiendo así que los profesores a cargo de los niños cobren un sueldo noble y les permita obtener antigüedad en la docencia. También cabe destacar la colaboración de las dos instituciones como son el club Studebaker y club Sportsman que brindaron el espacio para que funcioné este programa municipal.
Luego de una interrupción debido a la pandemia por ser edad de riego, se retomó este año con la Colonia de vacaciones para adultos mayores a través de un convenio con PAMI. Esta temporada funcionó en ambos clubes que tienen natatorio, con una participación de más de 60 adultos mayores. Fueron dos meses de actividad al aire libre y pileta.

Realizamos una vez más la Carrera Cross Country Aventura. Dicha disciplina se convirtió en los últimos años es una de las más atractivas desafiando a la naturaleza. La prueba atlética consistió en atravesar distintos caminos rurales, costa de la laguna y diferentes obstáculos, en tres distancias: 21 kilómetros, 10 kilómetros y 3 kilómetros (participativa). La actividad reunió a más de 130 participantes entre atletas locales y de la región.
Con el fin de incentivar las actividades deportivas locales y sabiendo, además, la importancia que tiene la disciplina futbol en nuestra ciudad, volvimos a organizar la Copa Ciudad, un torneo que con el tiempo se fue convirtiendo en un clásico. De esta gestión es la décima edición.  
Este año tuvo una destacada convocatoria, ya que asistieron más de 1500 simpatizantes a alentar y disfrutar de los partidos en los que participaron Independiente, Sportsman y Studebaker. Lo recaudado se repartió entre las tres instituciones deportivas, con el objetivo de solventar los egresos que tienen a lo largo del año. En este certamen la recaudación fue de 586.400 pesos.

Villa Cañás cuenta con deportistas que se destacan a nivel local, regional, nacional e internacional y desde el Municipio valoramos el esfuerzo, compromiso y dedicación con la que nos representan. Por lo tanto, con el fin de reconocer e incentivar sus desempeños, organizamos la fiesta del deporte, donde se reconoció a 100 deportistas que lograron salir campeones o subcampeones en sus disciplinas. 
Otra de las actividades realizada el año pasado fue la Carrera de Rural Bike. Esta competencia, que contó con la participación de más de 100 ciclistas locales y de diferentes provincias, se disputó en las distancias de 20, 30 y 50 kilómetros en distintas categorías partiendo de los galpones del Ferrocarril y pasando por distintos caminos rurales. 
La actividad física es fundamental para el bienestar y el cuidado de la salud de las personas. En ese sentido sumamos un nuevo espacio de entrenamiento para distintas edades en el predio del Prado Español. 
Se instaló un circuito aeróbico construido de hormigón y en sus laterales se colocaron siete aparatos para realizar ejercicios de fuerza. 
Seguimos sumando alternativas deportivas y recreativas a este espacio verde de la ciudad, donde hace unos años era un lugar frecuentado por chicos en riesgo. 

Se llevó a cabo una nueva edición virtual de la Maratón Abyss, declarada de interés provincial en los tiempos de pandemia. La competencia se desarrolló sobre una distancia de 10 kilómetros en donde cada participante corrió en su localidad utilizando una aplicación que debía descargar en su celular para medir la distancia recorrida y registrar el tiempo. 

Esta competencia virtual fue la primera en la región y logró replicarse en otras localidades, teniendo muy buena convocatoria y contando con la participación de más de 100 atletas de todo el país. 
Este año, será la décima edición de la Maratón Abyss, la cual se volverá a realizar de manera presencial en la plaza 9 de Julio.
Como cada año, continuamos apostando a los Talleres Deportivos, que se crean para cubrir las demandas que presentan nuestros vecinos. Hoy en día se encuentran vigentes un total de ocho talleres: hándball, vóley, atletismo, futsal, boxeo, Educación física infantil, futbol femenino y equinoterapia, además de las horas de Educación Física en los centros barriales para contribuir en la educación a través del deporte para aquellos chicos con mayores dificultades. Vale destacar que en promedio prestan servicio alrededor de 20 docentes de educación física a través de las distintas actividades que se programa a lo largo del año desde el área. 
Desde la Dirección de Deportes se gestionó y se llevaron a cabo varias acciones en beneficio de las distintas instituciones deportivas de la ciudad.

Se acercó el Programa de Fortalecimiento a Clubes y, además,  se tramitó y gestionó el Programa Clubes en obra dependiente de Clubes Argentinos, el programa “Aportes de Capital Privado" 2022 para infraestructura deportiva en clubes, el programa Aporte Comunitario para Infraestructura Deportiva o Compra de Materiales en clubes, al cual accedió Sportsman, y el programa Accionar para Mejoras de Infraestructura, Equipamiento, Capacitación y Fortalecimiento a instituciones que desarrollan iniciativas sociales, que accedieron independiente y Studebaker.
Además, en los últimos dos trimestres del año pasado realizamos la entrega de dinero correspondiente al Fondo de Asistencia Deportiva (FAD) a los tres clubes por un total de 483.930 pesos. 
Desde la Secretaría de Economía, hace unos días presentamos en este Honorable Concejo Municipal y en el Gobierno Provincial la información contable del ejercicio 2021. 

Voy a referirme brevemente a ese año 2021. Año que al igual que 2020 se vio atravesado por la pandemia de Covid19. En primer lugar, quiero destacar que cerramos el ejercicio con superávit fiscal. Para nosotros el superávit no es un valor en sí mismo, pero no debemos soslayar la diferencia con el gobierno federal que acumula déficits eternos.

Esta administración, a diferencia del gobierno provincial, no acumula cifras millonarias en colocaciones a plazo fijo, trata, tal como me referí anteriormente de hacer lo que la gente necesita sin distinguir si nos acompañó o no con su voto.

Al igual que los anteriores y seguramente el presente, la muy alta tasa de inflación, una de las cinco más altas del mundo, nos complicó la caja. Un porcentaje muy alto de los ingresos municipales está fijo en pesos y no ajusta automáticamente por precios.

En estos días recibimos del gobierno provincial la transferencia del saldo del Fondo de Obras Menores 2019. Seguramente aparecerá la publicidad oficial con el anuncio de la transferencia de aproximadamente un millón de pesos. Los 3 años que pasaron hasta hoy licuaron esa cifra que hoy sería de alrededor de tres millones de pesos. 

Resulta lamentable tener que viajar a Santa Fe a reclamar que nos transfieran fondos que tenemos asignados por ley, o a pedir un aporte para tal o cual obra, o un crédito, ni siquiera un subsidio, para dotar de infraestructura un loteo con fines sociales o la ejecución de viviendas para quienes de otra forma no acceden a la misma. Se tiene que terminar la asignación de fondos por el color político del Intendente o el Presidente Comunal. 

Creo que para hacer las cosas que la gente necesita es hora de subsanar una deuda que la provincia tiene con los municipios y comunas. Debemos avanzar en la AUTONOMIA de los gobiernos locales. Entre todos hicimos una localidad que presenta las mayores coberturas en servicios privados y públicos. Electricidad, gas, cloacas, agua, internet, cámaras de seguridad, etc
La oficina de Producción y Empleo se vio afectada en sus tareas debido a la nueva modalidad de convivencia en pandemia. Al igual que en 2020, por tal motivo, desde la oficina se trabajó en la confección de diferentes trámites para los ciudadanos; se abordaron y evacuaron todas las dudas y consultas que acercaban los vecinos respecto de las nuevas disposiciones provinciales y nacionales durante el periodo de aislamiento social, preventivo y obligatorio debido a la pandemia Covid-19 y se brindó ayuda, asistencia, acompañamiento e información a cada vecino en conjunto con otras secretarías del municipio.

Más allá de atender temas relacionados a la pandemia, desde el área redoblamos esfuerzos para continuar con las tareas específicas de Producción y Empleo. En ese sentido seguimos con la actualización de la bolsa de trabajo realizando entrevistas laborales a todas aquellas personas que se encuentran desempleadas, con el objetivo de orientarlas hacia su inserción al mercado laboral; funcionando como nexo entre los empleadores y futuros empleados. 

Durante todo el 2021 se ha observado un incremento de desempleo, hombres y mujeres de hasta 29 años, de niveles educativos bajos y con trabajos informales fueron los más afectados en Argentina por la caída en la tasa de empleo registrada durante 2020 como consecuencia de la crisis económica producto de la pandemia y las medidas de aislamiento. 

La causa principal de nuestro desempleo es el cambio producido por la transformación económica en nuestro país. Por este motivo, vemos que es necesario realizar políticas de acción.

Debemos construir acuerdos, promover el empleo digno, proteger los derechos de las personas, acompañar, asistir, sostener a las empresas locales y fomentar la calidad del talento humano. Hay que generar herramientas, gestionar programas, ofrecer capacitaciones y cursos de formación profesional y orientación laboral. Necesitamos del apoyo de la Provincia y de la Nación para poder concretar estas acciones, lo antes posible, ya que es un tema sensible y urgente.

Por todo lo mencionado anteriormente es que se pensaron, diseñaron y se concretaron los siguientes cursos:

Curso de Masitería y de Velas Aromáticas. Ambos se realizaron con fondos municipales y se pensaron como una herramienta para generar empleo independiente y poder concretar un microemprendimiento y contribuir en su economía.

Curso Virtual, Mejorá tu Emprendimiento. Se realizó durante los meses de mayo y junio para emprendedores locales, brindado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación. 

En dicho curso, los trabajadores autogestionados tenían acceso a tres herramientas para mejorar la administración, las ventas y finanzas de su emprendimiento.

Curso de Electromecánica del automotor:

Este curso fue impulsado por el Senador Lisandro Enrico y dictado por el Instituto CIEC, en conjunto con la Cámara de Tallerista de Venado Tuerto y el municipio. Se desarrolló de forma virtual en el inicio y finalizó con clases presenciales en el Club Argentino de Servicio. Contó con alumnos de nuestra ciudad, Santa Isabel, Maggiolo, Sancti Spiritu, Elortondo y Venado Tuerto.
En julio logramos concretar un acuerdo con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Provincia de Santa Fe para poder implementar el Programa Santa Fe Capacita, que tiene como objetivo lograr el fortalecimiento de la trayectoria formativa, mejorar las condiciones en que se realiza el trabajo, la adquisición de competencias laborales, el desarrollo de aptitudes, conocimientos y habilidades útiles para desempeñarse en espacios laborales de manera independiente. Los cursos que se dictaron a través de este programa fueron los siguientes:
Curso de Aplicación de Revestimiento Plástico:

Se llevó a cabo en las instalaciones del Centro Cultural, tuvo una duración de tres meses y se dictó de forma gratuita. Para finalizar dicho curso, implementando los conocimientos adquiridos, se logró recuperar el salón de ingreso al Centro Cultural, aplicándose revestimiento plástico a todas sus paredes. 

Curso de Electricidad Domiciliaria con manejo de Energía Solar:

Se dictó en el Centro Cultural, con una duración de 4 meses. Abierto al público en general y de forma gratuita, este curso tuvo gran demanda, ya que apunta a las nuevas formas de energías sustentables.

El objetivo de realizar cursos de oficio o capacitaciones profesionales es recuperar el valor del trabajo y la importancia de la capacitación profesional a través de trabajos manuales que sirven para asegurar una fuente de ingresos de forma independiente.

También pudimos poner en marcha un proyecto denominado “Prácticas Laborales”, a través del Ministerio de Trabajo y Formación Profesional provincial en conjunto con Industrias Marcelini, dando la posibilidad de poder capacitar a MUJERES DESEMPLEADAS que quieran crecer, desarrollarse y facilitar su inserción laboral. Hoy el mundo está abriendo sus puertas a nuevos roles y tareas, hay que aceptar el desafío de ocupar con personal femenino aquellos roles o puestos de trabajos históricamente masculinos. Tareas de soldadura, electricidad, tornería, etc.; ya no tendrán la etiqueta de trabajo masculino, sino que podrán ser un espacio mixto, de intercambios de habilidades, conocimiento y enriquecimiento mutuo.

Se trabajó durante todo el año con el Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Santa Fe y el Centro Regional para el Desarrollo del Sur de Santa Fe, que suscribieron un convenio para otorgar asistencia financiera a las MiPyMes que se vieron afectadas en sus ingresos durante la emergencia sanitaria declarada.

Acompañamos, guiamos y colaboramos con el fortalecimiento a los emprendedores y las Pymes, para que sus proyectos crezcan.

Gracias al dinero recibido en años anteriores bajo el programa POA (el cual actualmente no está disponible), pudimos formar un banco solidario y un fondo rotatorio de inversión y, de esta manera, otorgar microcréditos a emprendedores locales para cubrir diferentes demandas, con muy bajos intereses para su devolución. Se entregaron más de 400.000 pesos en 2021.

Siguiendo esta línea de acompañar y fortalecer, en un trabajo en conjunto con la Dirección de Cultura se retomó el espacio de Ferias que se había visto afectado durante la emergencia sanitaria. Los emprendedores y las pymes fueron los más afectados y castigados en pandemia.

En el mes de diciembre, ya culminando el año, la comunidad se vio afectada por un temporal de granizo que azotó con toda la producción agrícola y ganadera de la ciudad, provocando series inconvenientes productivos.

Luego de trabajar con el Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Santa Fe, se consiguió que dos ingenieras agrónomas del ministerio pudieran constatar y verificar los daños existentes; y a partir de allí comenzar a gestionar acciones pertinentes para asistir y acompañar a los productores agropecuarios de la ciudad.

Tuvimos reuniones con ellos; donde se plantearon las necesidades reales de los productores, los daños fueron extremadamente graves, totales en su mayoría, impactando directamente en su economía, por ende, a mediano plazo, las consecuencias las iba a sufrir toda la comunidad. Necesitábamos abordar la temática con urgencia y poder asistirlos.

Luego de dos meses de trabajo constante, en febrero de este año se concretó la firma de un convenio entre el Ministerio de Producción de Santa Fe y el Centro Regional de Desarrollo del Sur de Santa Fe, beneficiando a través de un crédito reintegrable, a tasa 0, a los pequeños y medianos productores locales. 

Como proyección para este 2022 observamos que el factor desempleo es creciente; los trabajos son eventuales y no están formalizados. Es por ello que creemos importante hacer énfasis en el trabajo independiente, generando los incentivos necesarios a los pequeños y medianos emprendedores. 

Nuestra intención es poder desarrollar una fuerte apoyatura a los pequeños emprendedores de nuestra localidad, a fin de lograr su fortalecimiento e inclusión dentro de la economía local; y seguir brindando cursos de formación y orientación laboral.

El aprendizaje de oficios es la columna vertebral del sistema de capacitación de profesionales. Aprender un oficio te permite desarrollar una oportunidad de trabajo, generar un ingreso y tener la posibilidad de crear tu propio emprendimiento

También apostamos a apoyar a pequeñas y medianas empresas (PYME), gestionando, facilitando y acompañando los procesos productivos para fomentar el trabajo formal; ayudando al desarrollo y al crecimiento de las mismas.

Para finalizar, agradezco a todo mi grupo de trabajo; a los concejales que integran este cuerpo; a todos los empleados municipales que trabajan diariamente con nosotros; a los legisladores provinciales por su contribución a la gestión y su ayuda a las instituciones; a los medios de comunicación; y especialmente a todos los vecinos de Villa Cañás por su apoyo, por su respaldo y su confianza. Seguiremos trabajando arduamente para lograr un desarrollo y un crecimiento sostenido de nuestra ciudad, con la firme convicción de que queremos lo mejor para los todos los cañaseños. 
Muchas gracias.
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